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l. L A REVISTA 

Los enfoques otorgados por las disciplinas sociojurídicas deterrninan 
una visión holística sobre concepciones norrnativistas en cuanto a su forma-

. , . . , 
cton e tntegracton. 

Determinado así, el estudio sobre las conductas desde este plano toma 
un impulso crítico en cuanto escapa de una noción bartolista de derecho. 

En este sentido, el volumen comentado se encuentra integrado por 
artículos que analizan desde posturas realistas, las percepciones que los ac
tores sociales partic ipantes revisten al desarrollo de cuestiones actuales : la 
relac ión delito-política, la conflictividad del sistema penitenciario español , 
la crisis sentada sobre la psiquiatría-psicología y su incidencia en la forma
ción conceptual de peligrosismo, las comprensiones hermenéuticas de la pena 
y la perpetuidad para los menores y, finalmente, la amenaza creciente desde 
nuevos modelos "managerialistas" como consecuencia de formas políticas 
globalizantes y su relación con la "seguridad" . 

La importancia de plasmar nuevas discusiones perrnite plantear una 
fuente de liberativa que analice postulados preconcebidos acríticamente, 
muchas veces, carentes de la rac ionalidad propia de un Estado de Derecho. 

De esta manera, los ámbitos en los que se indaga son reconocidos de 
una forma más amplia para su estudio, ya sea desprendiéndose de un mero 
punto de vista normativo o a través de una crítica de los fundamentos esgri
midos desde posturas antagónicas. 

11. UNA VISIÓN IMAGINATIVA DE LA RELACIÓN DELITO-POLÍTICA 

El primero de los artículos que contiene la revista en cuestión es "De
lito y política: vea la diferencia", de Stanley Cohen. En primer lugar, inten
ta rescatar una forma de análisis de la re lación mencionada, tomando como 
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basamento, por un lado, el texto Beco1ning Deviance de David Matza, y por 
otro, The Night Manager de John Le Carré. 

La relación descripta (delito-política) contempla variaciones que se com
plejizan a medida que su enfoque es analizado con una mayor politización. 
El primer impacto producido provino, según el autor, desde las críticas vis
lumbradas en los "diagramas de poder" como factor determinante de las 
prácticas de "gobernabi lidad" J; en tanto que en el ejercicio de poder y la 
gestión de la poblaciones por parte del Estado a través de la u ti 1 ización del 
saber de la economía política y el control de los dispositivos de seguridad 
ataban a los individuos a formas concretas de disc iplinamiento. 

De esta forrna, la sujeción de las personas pennite ejercer un "gobier
no" sobre ellos en el cual se estructurará el posible campo de acción de otros, 
donde se circunscriben los mecanismos que une política y económicamente 
a lo individuos 2 _ 

Esta utilización política dentro de las categorías de delito permitirá que 
la criminología tenga un papel considerado y relevante. Así también, se
ñala Cohen, nuevos estudios devendrían con posterioridad al análisis 
genealógico realizado por Foucault: tal es el caso del sociólogo británico 
David Garland 3, que describirá y criticará el desenvolvimiento del delito y 
e l castigo, siendo este último una "compleja institución social" con mayor 
carácter abarcativo que el meramente político. 

Continuando con el análi sis sobre el texto de Matza, Stanley Cohen re
vela cómo la segunda fonna de politización se ve producida por las políti
cas de " ley y orden" 4 y una forma extendida de control social. 

En tercer lugar (que Cohen considera dio mala reputación a la cues
tión de la po1itización) 5, se intenta rescatar al delincuente de las presuncio
nes positivistas de determinismo biológico, observando al delito como ex
pre ión, símbolo de resistencia política o subgénero poi itizado del orden 
burgués capitalista 6. 

1 FouCAULT, Michel ~ " La gubernamentabilidad'·, en Espacios de poder, La Piqueta, Barcelona. 
1992. 

2 FoucAULT. Michel , El sujeto y el poder (trad. de E. Garavito). Carpediem. Bogotá, 199 1, 
ps. 86/88. , 

-' GARLAND. David, CastiRo y sociedad moderna. Un esrudio de control social (trad. de Berta Ruiz 
de la Concha), Sig lo XXL M éxico, 1999. 

~Un análisis amplio en PLATI, T. - T AKAGI, P, ··Los nuevos realistas de ley y orden", en Capítulo 
Criminolú~ico. nro. 6, Maracaibo. 1977. 

5 CoHEN. Stanley, "Delito y política: vea la diferencia", en Cuadernos de Doctrina y Jurispruden
cia Penal. CriminoloRía. Teoría y Praxis. año 111, nro. 3, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2005, p. 19. 

fl PASHUKANIS, Evgeni. Teoría Keneral del derecho y marxismo. Labor. Barcdona. 1976 . 

• 
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Es así que comienzan a eri girse fi guras que personifican un sentido 
heroico del delincuente, donde, señala Cohen, se celebra la violenc ia libera
toria al estilo de Herbert Marcuse o Frantz Fannon. 

La denostac ión de esta forma de entender e l complejo tramado social 
ería inmediata: e l sufrimiento de las víctimas no reconoce "héroe" que cueste 

su dolor. No obstante, es significativo que a pesar de los excesos de roman
ticismo en la figura del de lincuente, no se pierda el sentido político de l delito. 

Seguidamente, el autor cree reconocer en los "de litos de lo podero
sos" 7 una nueva politización de la noc ión de de lito al entender en la ex is
tencia de crímenes cal1 ejeros una simple mi tificación, s iendo en realidad 
las grandes empresa · y e l Estado los infractores princ ipales de l derecho. 

Por último, dentro de l anális is de l texto de David M atza, encuentra en 
el feminismo una nueva conceptualización que conjuga ambos significados, 
siendo la apoteosis de l de lito y la política. En esta dirección, se orienta a 
identificar la violenc ia desde la masculinidad, donde las cuestiones de gé
nero 8 cobran importancia como imposic ión de cierto poder y la esfera pú
blica y privada se ve deconstruida denunciándose la pornografía, el acoso 
sexual, la discriminación, etcétera. 

La segunda parte de l trabajo se dirige no tanto en la dimensión políti
ca, sino en las formas en que la cuestión del delito surge y se desarrolla a 
través de la sustanc ia y e l discurso de la vida política contemporánea . 

La "guerra contra e l crimen" aparece como la nueva sentenc ia de los 
operadores políticos cuya orientación implicará el ejercicio de un control del 
delito que contenga un aumento de la partic ipación del sector privado, un 
modelo de l de lito como riesgo a ser calculado 9, una política que intente 
modificar e l bienestar de las víctimas de la vida cotidiana JO, además, la 
exigencia de responsabilidad que parece asumir caracteres de disciplinamien-

7 SuTHERLAND, Edwin, El delito de cuello hlanco, Dryden, Nueva York, 1949; W RIGilT M ILLS, Char
les. La élire del poder. Oxford U .P .• N ueva York. 1956. etcétera. 

x Desde di ferentes posic iones se acentúa el componente de género como cuesti ón que escinde el 
ej ercicio efectivo de los derechos. Desde una postura que concibe que "el derecho es sex ista". o· DoNOVAN, 
Katherinc, Sexual Divisions in Law. Weidenfeld and Nicholson, Londres, 1985. Una segunda tesitura 
con una pro funda crítica al l iberalismo cali fica al derecho de " masculino", M Ac KINNON, Catheri ne. 
F eminism Unmod({ied. Discourses on Lije a!Ld Law. Harvard U ni versi ty Press, Boston. 1987. Por últi
mo. con énfasis en sostener que .. el derecho tiene género" , HoLLWAY, W., "Gender di fference and the 
production of subjectivi ty", en AA. VV .. ClwnKing the Subjecr. M etheun, Londres, 1984, p. 237. 

l.J Notable i nfluencia en esta concepción tuvo el movimiento "Law and Economics". A sí en BECKER, 
Gary. "Crime and punishment: an economic approach", en BECKER, Gary- L ANDES, Willi am (eds.), Essays 
in the Economics l~{ Crime and Punishment, Columbia University Press. N ueva York, 1974. 

1o En este sentido, también David Garland, al entender la ex istencia de una nueva "criminología 
de la vida coti diana", en GARLAND, David, La cultura del control (trad. de M áximo Sozzo), Gedisa, Bar

celona, 2005. p. 53. 
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to informal y se manifiesta en proyectos como Neighbourhood~~atch o Crilne 
Concern. \, 

Para finali zar, Cohen concluye que sería posible optar por la respuesta 
de los de constructivistas y posmodernos en señalar que "delito y política 
deben ser vistos como expresiones cuyo81 significantes estén en flotac ión libre, 
capaces de permitir un pasaje infinito de una esfera a otra" 11. 

III. EL SISTEMA , PENITENCIARIO ES PAÑOL 
·" 

• 

El segundo trabajo de este volumen ana li za las di vergentes reformas 
posteriore a la Constituc ión esp~ñol a de 1978. En este sentido, el trabajo 
de Iñaki Rivera Beiras, La cárcel y el siste1na penal (en España y en Euro
pa) refl ej a las consecuenc ias que generó la sanción de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria (LOGP) dentro del contexto socialdemocrático que aca
rreaba la nueva Constitución. 

Señala el autor español cómo la aprobación de la LOGP constituyó una 
iniciati va que no tu vo en cuenta a los portadores de los reclamos por lo que 
se generó un mov imiento soc ial carcelario como consecuencia de la libe ra
ción de presos poi íticos, mientras que los denominados "presos sociales" 
debieron inic iar una erie de reclamos para recuperar su libertad 12 . 

Por otra parte, se advierte sobre la penetración de la cultura de la emer
gencia como nueva rac ionalidad impuesta. En este sentido, Bergalli explica 
que " lo excepcional se fue convirtiendo en habitual o regular y todas aque
llas vulneraciones que comportaban las leyes antiterroristas que están en la 
base teórica (aunque no práctica) de los s istemas europeos de justicia crimi
nal, se fueron incorporando ' legalmente ' a los ordenamientos jurídicos". I 3 

Las noc iones sobre emergencia comienzan, al decir de Ri vera Beiras, 
a ustituir la razones jurídicas, cuya interpretación se dirige a mantener un 

• 

orden a costa de deslegitimar los fundamentos de un Estado de Derecho. 
No obstante, debiéramos remarcar causas ine ludibles que surgen del 

estudio de l surgimiento de las legislac iones de emergencia : una pos ic ión 
geopolítica imperante de determinadas racionalidades provoca que la lega
lidad y e l orden constitucional de los Estados sea quebrado. 

En esta dirección, el autor describe las consecuencia de una política 
penitenciari a de emergencia. Así, se producirá un corrimiento (o ausencia) 

11 C OHEN. Stanley. ''Del ito y política: vea la diferencia"-. en Cuadernos de Doctrina y Jurispru-
dencia Penal. Criminología. Teoría y Praxis. cit. . p. 42. _ 

12 RIVERA BEIRAS, l ñaki. " La cárcel y e l si stema penal (en España y en EuropaY', en Cuadernos 
de Doctrina y Jurisprudencia Penal. Criminología. Teoría y Praxis, cit., nota 2, p. 5 1. 

u BERGALLI . Roberto, " L a razón de Estado como nuevo fundamento del control penal en Espa
ña". en No Hay Derecho nro. 7. año 11 l. septiernbre-noviembre de 1992. p. 40. 
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de ~arantías esenciales con la construcc ión de Hcúrceles de máx ima seguri-
~ ~ 

dad" y de ~ -n,ac rocárceles"' cuyo ni \'e l de vio lenc ia será superior a los nrJi -
• 

na nos. 
La política penitenciaria de emergencia se orientará .. entonces., hacia do~ 

reforn1as como consecuencia de la lesión a la razón jurídica . Por un lado. la 
instauración de ~ ficheros internos espec iales"' (r~ l E) para controlar sofi sticada
rnente a determin ados rec lusos. Por otro lad o~ se ap licará una política de 
di spersión consistente en la persecuc ión cr.in1inalizantc de fan1iliares de te
rrori stas .. en espec ial., de la ETA. 

Construido as í el sistema di sc iplinante. termina convirtiéndose en una 
nueva pena dentro de la ya ex istente. El inexorable n1enoscabo de derechos 
rundatnentalcs provocado por la ernergencia penitenciaria está presente con 
una agravac ión inhutnana o degradante de la pena, en tanto se viola la pro
hibición de la doble punición ~~ . 

El continuo ultraje a las personas privadas de libertad que significa el 
son1etirniento a un sistema penitenciario de en1ergencia es lo que hace con
cluir a Rivera Beiras, dentro de la pritnera parte del trabajo, la ex istencia de 
una ~ ·con strucc i ón de ciudadanos de segunda categoría~' 15 por pat1e del refor
nli ~ tno, provocado por la ex istencia de ··unos" derechos p3ra quienes viven 
en libertad, y "'otros" para quienes están condenados, característ ica de ca-

• 

rácter irracional dentro de un Estado de Derecho., en tanto una condena pe-
nal sólo significa una pérdida de la libertad sin hacerla extensiva al resto de 
los derechos 16. 

Para finalizar, el trabajo realiza un retrato soc iológ ico del sistcn1a car
ce lario español reconoc iendo una enorn1e di sfuncional idad debido a la se
lectividad exces iva sobre el sector vulnerable de la sociedad. 

IV. LA PSICOLOGÍA-PSIQUIATRÍA Y SU RELACI()N CON EL CONCEPTO De PELIGROSISMO 

CRIM INAL EN EL CúDlGO P ENAL ESPAÑOL 

El tercer artícul o está esc rito por Florencia Hegg lin e intenta reali zar 
un estudio integral sobre Jos diferentes discursos de la psiquiatría y la ps i-

1-t z,,, rARO '1. RalíL ··Las penas crucks son penas ... en l..eccinnes y Lnsoyos. nro. óA, 1 9lJú, UBA 
Ahe ledo- P~ rrot. Buenos Ain:s. ps. l l/2X. 

1' Así también en R 1 \l:R ·\ B I:I R -xs. 1 ñak i ... La construcc i t)n jurídica de u no:-. de rechos t.k segunda 

cat egoría (los t.lc rechos funJamt' lll Jks J e los reclu:-,os en E-.. paiia )'·. en Nuc l'tl /J t)('fr inu / '( ' l lll}. I <JY~IA . 

Del Pucr1 o, Hucnos A ires. 1 <J LJ 8. 
111 FR \Ci« >\u, Helenio C laud io. "El tk rccho IK'nal de lo s prcsu: (los prohkm~ts t.k un mundo sin 

k y) ... en /J(Ic /rino flcn<il. nrn. 1-L año -t ahtil -ju nin de l l)~ l . Hucnns Aires. ps 227125Y. Tamhi0n en 
RI \ '1--R ·\ H EtR-\ '\ . lñaki - S ·\ I.T , t'v1arcos. / .os den ·dws ji ntdolllenwlcs rlc los redusos: L\ ¡)(tí/a y 1\¡ :~c · nlinu . 

Del Puc l1o, Bucnl>" A ires. J9l)l) . 
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cología española. Consecuencia de sus es tudios doctorales El juicio tJe pe
ligrosidad en el t.!e recho penal espaí?ol. Contratlicciones ele! lliscurso tra
za una rev isión sobre los diferentes discursos que fundan la intron1i sión de 
la psiquiatría-psicología en las c i enc ia~ penales. 

Deben1os aclarar, en principio, qué pape l cun1ple la psiquiatría al 
introducirse en la racionalidad punitiva: según Foucault, ésta se non11ati vizó 
a través de la ~·despatologizaci ón '~ 17 de l objeto, que fue la condición para 
que el poder de la psiquiatría pudiera generali zarse. 

El estudio cotnienza analizando el juicio de peligrosidad crin1inal en el 
discurso de la psiquiatría y la psicología española. Las di stintas posturas 
esgri111idas desde teorías biológicas, p~icológicas y multifactoriales ocupan 
un espac io en la discusión de objetivación que ocupa el sujeto y lo. factores 
que lo arra ·tran a convertirlo en '·pe li groso". 

Así tan1bién. señala la in1precisi6n de los peritajes que es retnarcada 
por la sentencia esgritnida por Hilde Kauffman en la que ·'no existe la ob
servación con1pletan1ente neutrar' IX. De hecho, las diferentes forn1as de en
trevistar (suave. neutral y dura) determinan la relación entre el individuo y 
la psiquiatría. 

Posteri ormente, se cuesti onan las preconcepcioncs que rodean a la 
peligrosidad criminal otorgando in1portancia a la crítica de Roberto Berga lli 
sobre los diferentes enfoques otorgados a las características propias del in
dividuo a la relac ión grupo-indi viduo, y a la relación comportC:uniento-ley. 
También la construcción de un concepto científico de peligrosidad criminal 
es estudiada con re lac ión a la aplicación de n1edidas de seguridad teniendo 
en cuenta" aclen1ás, que ex iste una sujec ión casi automática al dictamen de 
los peritos. 

Por último .. conc luye la autora su trabaj o advirtiendo cótno teorías 
biologistas n1antiene su vigencia .. a pesar de ser las teorías de origen tnulti
factorial de la crin1inalidad las que dominen el discurso. Luego, intenta re
conocer la reacc ión penal dentro del sistema español frente al peligrosistno 
criminaL señalando cótno del Código Penal español y Ja doctrina dotninan
te surge u na noc ión de pe ligros iJaJ cri rni na l post del ic tu al 1 '1 . Adetnás, 
ac lara la postura del Cód igo Penal español actual.. la cual con la sanción del 

17 Un análisis ex tenso en F ot rcA t :LT. IV1ichel. IAJS (/1/ orllwles. Curso en el Co/lege de France ( / 97-1-
/975). Fondo de Cultura Económica. l\1éxico. 2000. 

t x K \l 'FFf\1 \ ' . H i ld~. Cit:cucit)n ¡>enal y teropia social (trad. de Juan Bu~tos Ramín:z). Dcpalma. 
B u en os A i re. . 1 t) 7 t). p . 1 5 J . 

1
11 H t·<i<ill"\. Florencia ... E1 juicio de pdigro~idad en el derecho penal espat1ol. Contradicciones 

dd di '\C llr"\n··. en Cuatlt)rntn· de /)oc!rina y ./uris¡>rutlencia f>el/{11. Criminologia. Teor/a y Praxis. cit. . 
nola 2. p. 51. 
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art. 6° itnpone lítnites a la durac ión y a la gravedad de la medida de segu
ridad intentando cumplir principios constitucionales de legalidad y proporcio
nal ida u. 

Así finali za su conclusión demostrando que si bien en el caso de los 
inforn1es peric iales en general se acepta sin detnasiadas objeciones la liber
tad de valoración de la prueba, no se adopta la mistna pos ición para el pe
ritaje psiquiátrico o psicológico. 

De esta forma, el papel de las ciencias psiquiátricas dentro de las rela
ciones sociales ton1a un cari z regulador. En este sentido., afirmaba Marí 
que la relac ión locura y desorden .. nos habla de una obcecac ión hi stó ri 
ca que promueve valores soc iales a su alrededor. nos habla de que este en
lace pertinaz entre una enfennedad mental perteneciente al can1po etnpírico 
a la. ciencias fácticas y lo ético-norn1ati vo forn1a un tejido estatnpado a fuego 
en la. creencias de la soc iedad, con en1ergencia y efectos en los mismos 
textos de esas ciencias donde lo fáctico se n1ezc la con lo n1oral"' 2o. 

V. EL TI E~1PO Y LA PERPETUIDA D DEL DOLOR 

Otro de los trabajos que contiene el número de Cuatlernos ele Doctri
na y Jurispruclerzcia Penal. Crinlinolog fa . Teoría y Praxis es '"Tiempo de 
pena, tiempo de vida. Reflex iones sobre la prisión perpetua de tnenores'' , 
de Ana Messuti. La dirección en la que se orienta la refl ex ión de la autora 
tiende a revelar el carácter lacerante del factor tietnpo en la pena. 

Así, avizora cómo a pesar de que nunca los años de la pena se dejen 
n1eran1ente de cale u lar, ex iste otro cülculo que hace estallar la n1edida por 
la cual la pena se ~ 'desmesura". En esta direcc ión, todas las reflex iones so
bre el tien1po de la pena ~ ~ se invierten en e l n1enor ya que el tiempo de 
vida vivido pierde relación por e l tien1po de vida por vivir. 

l)e esta tnanera la perpetuidad parecerá más ex te nsa ~~ . Tan1bién pone 
el acento en la lec tura de Paul Ricoeur, quien señalaba cón1o la autonomía 
y la vulnerabilidad se cruzan en el n1i sn1o uni verso de di sc urso, el de suje
tos de derecho. La sin1bología del orden representa una esfera inexorable, 
un án1bito en el que el mal configura sus propios sujetos 21 . 

Se señalan, adetnás" las metas absurdas de otorgar finalidades a las cár
ce les de construir individuos para una sociedad libre desde una sociedad 
cen·ada. 

2o fv1 \RÍ. Enrique. ··castigo y locura' '. en No Hay Derecho. nro. 7, ci t. . p. \8 . 
2 1 ~1ESSL'TI , Ana. /:'/ tiem¡'n cn111o ¡)ena. Lerner. CónJohn. 1 <.JXY . 
22 tv1ESS L'TI . Ana. ··Tie mpo de fk'na. ti<.: mpo de vida. Retle x io n~s sobre la pris ió n perpelua de 

menores"'. en Cuadernos de lJonrino , . .luris¡nudencia Penal. Crimilu,fogt'a. Teort'n r Proxis. cit. , p. 176. 
2.l RrcoEl 1R. Paul. Uno inlrodttcciún o lo simhologt'u del mol. Cnlur11hia. Hueno~ A ires. 1977 . 
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f)L~ ter111ÍI1acJO de eSta fonna~ el análisis Ji111Ínar detenta )os diferentes 
ni\ cles de co1nprensión henncneútica de la imposición de la pena: de la 
precon1prcns ión a la con1prensión. la relación entre las partes y el toJo y 
por últitno, la nonna y su aplicación . 

Finaln1cnte. rev isando se ntencias aplicadas a 1nenores de edad en la Ar
gentinJ ad\·icrtc la autora basándo~e en informac ión de l JNICEF la on1i sión 
L 

de principios cnn~tituc i o nal es. Sin duda, la imposic ión de dolor que in1plica 
una pena se agrava cuanJo se acude a la perpetuidad 2--t. sobre todo en una 
vida que aú n no ha cotnenzado. 

VJ. E .\ CLLi . J( >N, SEGURIJ)/\[) Y DERECHOS I·LINIJAMENTALES 

C o 111 o e o n se e u en e i a de 1 a e o n fe re ne i a d i e t a da e n e 1 9 o S e tn i na r i o 
IBCCRINl, Scguridcul inseguro: el concepto jurí(/ico de segurillad IHnnano 
contra el discurso /)(~/ico 25 se enn1arca corno advertencia de las peligrosas 
teori zaciones de carácter n1ás pragm<:1tico que se realizan sobre poi ítica cri
•n i nal J esde secto res ncoconservadores. 

En esa tesitura, Gabriel Anitua tiene. como objetivo brindar un concep
to de s~t!uriJad de raigatnbre jurídica y humanista, a fin de evitar una utili 
zación J el térn1ino que quiebre los e~ pacios ganados a la arbitrariedad. 

No obstante, no escapa a su análisis la continua creación de factores 
que contribuyan a un siste tna que al in1enta el tniedo. De esta forn1a, ·e re
fi ere, en pritner lugar, a los problen1as que la globalizac ión engendrará fun
dando un orden n1undial caracterizado por la tnultiplic idad y la ausencia de 
in tegralidaJ . Esta ausencia de integralidad será la que provocará un atnnen
to en la se nsación de seguridad, donde el factor n1iedo se rá trascendental. 

La esfera política. en tanto, se ausenta en el nuevo orden globali zador 
subordinado a la esfera econó1nica 2h donde se pone de tnanifiesto la rehe
gcnlonización Jel principio del rnercado por sobre el del Estado y la conlu
niJad ~~~donde la desregulaci ón itnpone una '~ tnercadocrac i a". 

l:: l ~cgundo puntu de v ista del Jutor trata de la utili zac ión del tniedo 
co1no funJatnento del control expandido de la vig ilancia total. En este or
den. ~L' ge~ta un nuevo sisterna de justic ia penal actuarial: la política crimi-

~¡ Bcmtil .:-i. J ur~ L' Luis ... La duracitSn Jcl lnlicrno''. Discusiún. en Obnts co111plt'lcts /CJ'l3 - ICJ7:!. 
1::11\l'l' l' . Bt1cnu~ A ir ·~ . Jl)7-L p. 2J(, . L .t a n : tl o~ ía nm l'l Infierno e" it lc\ itahk. Sc i)~d tha Burgc. que .. d 
,llrthlll d dl' c i L' IlllJ ~td l:\ él h o lTOI'OSl)·· . 

-'' Puhl1cado t a rllhi~ n en RBCCRI~t. ~an J>ahln. Dos Trihunacs. 200-L p:-.. 2tJ3/ ~ 1 5 . 

·' H \ 1 ,, \:'\. 7~ ~I IH111l. 1 (. ' ~isludores e• 11/lf;r¡H·c ¡c .\ . Sohre lo lllnd<' rnulud. /t1 fJtJ.\IIIlh l<' rllidotl y In., 
u,lu'<, /1(¡/1(' ' llf<hl d'-· ll t.> racio Pun'L L! ni \L' r"i d ~HI dL ()uillllL'S . .2005. ps. 265126(> . El E. tado como in;-;
IJli iJ IV Ilh) 1k ll'lll{ ' f ~o . .' ~lllltlitaLJÚ ll l ' ll ~ ~ IHIC \ 'U Prdcn 111UI1dial 

"\ \'- l 'l". B u~\\LI1 1U ra de Snut~L ¡:,-¡¡~do. d<'UTI!ns ,. lucho.,· .\'t)('ioles. HtH!Ol ~ i . IY\.J<J . . .._ 
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nal del riesgo pretende así realizar un control autorreferenciado, se vuelve 
un fin en sí mismo. Cobra importancia la visión práctica desde el neocon
servadurismo al asegurar una legitimación sin razón. 

De esta manera, señala Anitua que en esta situación la con1unidad se 
colapsa y es necesaria la reinvención. Reinvención que generará la bifurca
ción de identidades, proyectando una identidad aborrecible y produciéndose 
una "endemonización" del otro 2g . 

No obstante lo expuesto, el autor nos brinda como salvaguarda un 
concepto de seguridad que evite la utilización de ésta como fundarnento de 
una irracionalidad punitiva. De esta manera, el concepto de seguridad sólo 
puede ser visto como un derecho básico de las personas, un derecho huma
no que integra el catál9go de aquellos que deberían extenderse a todas las 
otras personas. 

En resumen, la revitalización de una fundamentación humanista que 
resguarde a las garantías es propuesta desde un lugar crítico a las políticas 
actuales. De esta forma, podremos evitar "la bulimia tardomoderna que 
consume y asimila masas de personas" 29. 

2x Y OLING, Jock, La sociedad excluyente: e.rclusián socia l. delito y d({erencia de la modernidad 
wrdía (trad. de Roberto Bergalli y Ramiro Zagarduy), Marcial Pons. Barcelona, ps. l54 y ss. 

2v Y ouNG, Jock, u1 sociedad exclurente: exclusián social. delito v diferencia de la modernidad 
• - o 

rard/a (trad . de Robet1o Bergalli y Ramiro Zagarduy), cit .. p. 1 jJ . 
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